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ORDEN de 11 de febrero de 1974 por la que Su con
cede el titula-licencia de Agencía de Vic,jes del
grupo «.lb a «Viuj'?s Euro¿xpr¡,;sl:i. S. A.D.

11 tl'os. Sres.: Visto el expediente instruido con fecha 9 de
H1[)y;) dI' ]<i3, a instancia d€ .don José Antoni-o Carda Hem-iquez,
en nombro y representadon de "Viajes Euroexpn.'ss, S. A .• , en
S~}!jcltud do ia concesión dol oportl~no titulo-licencia de Agencia
de \iii.\jeS dd grupo «A»; y

Ee.';uHando ~Iue a la solicitud de dicha Empresa se acomp"ñó
la dGcun,ent:-¡ci0n que IJr6v'iene el H!.ytlculo 21 de; HegJamblto
apreLado por Otden ministerial de 26 de fdJruro de ]903, que
reguia el ejercicio de la actividad profesional que compete a
las Agencias de Viajes y en el que se especifican los documen
tos qua hnbrún de ser presentados juntamente con la l;clicitud
de o\.orgamiento del título-licencia.

fks'uitando que tramitado el oportuno expediento en la Di
rección General de Empt'esas y Actividades Turísticas. aparecen
cump!idüB las formalidades y justificados los extremos que se
pre'..... ienen en losarticulfls 22 y 24 del expresado Reghtrnento.

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas
las condkion(,s exigidas por los Decrotos 1524/1973, de 7 de Junio;
~6/iD74, de 11 de enE:ro, y Orden de 26 de febrero de 196.1, para
la obtención del título-licencia de Agencia de Viajes dc» gru
po ~A...

Esle Minbtcrio, en uso de la competencia que le confiere
d articulo s('ptimo del Estatuto Ordenador de laS Empresas y
AcU\'io!·1.jesl'uI'Ístícas, aprobado por Decreto 2311196~3, de 14 de
cnero, ba tenido a bien rc~')lver'

ArUc1.11u único.-Se concedo el titulo· licencia de Agencia de
Viajes cid i~rupo ~A,. a "Viajes Euro0xpross, S,. A.", con el .p.Ú·
m~~rei :\,19 do 0f(h~n y casa central en Hosas lGerooal, avcmda
del C{)n~en.io, sin nÚlnl'rD, cdindo Apartamentos Estudio 42,
Ulban¡:d.,cih1 Canales de Santa j\·largarJta, pudiendo eiercer su
actividad Inercuntil a partir de la fc'cha de publicación de
esta Ordon min¡st.c~rial en el "Bciotín Oficial de: Estado". con
sujeción a 105 preceptDs de los Decrdos 152-1119'l3, de 7 de iunio,
y 56/1974, de 11 de ellero, Reglnnwnto d('! 26 de febrero de 1963
y demás d i:,;posiciones aplicables.

Lo que comunico a VV. lI. para su conocímiento y efectüs.
Djos gtwrde a VV. 11. muchos [ú'105,
Madl'id, 11 de fcbrero de 19/4.

CABANILLAS CALLAS

limos, Sres, Subsecretario de Infol'macióI! y fUrlS11l0 y 1)¡.roc
torl35 generales de Ordcll<:\ción del Turismo y de Empresa3 y
Actividatl{:s Turísticas,

IV. Administración de Justicia

MAGISTRATURAS DE TRABAJO

CACEHES

POI' el presente se hace saber: Que en
los a"lt05 seguidos ante este Tribunal, con
(j número 5 de 197'1. por salarios, a in5
j.'UJCias de José .l\.laría Dchaa Cambero
contra Pedro Garcia GalIud, se ha acor-
da<lo seJ'¡alar para la celebración del acto
ele ccncilh.lción y juicio, en su caso, el día
ocho de marzo, y horas de las diez cua
rer.ta y cinco, haciéndoles saber que han
de Cüncurrir a' dicho acto con los medios
de prueba de que intenten valerse,

y 113Ta' que sirva de citación en legal
forma al demandante, José María Ochuá
Cambero, que se encuentra en ignorado
paradero, se inserta el presente edicto en
el "Boletín Oficial del Estado" v en el de
la provincia. .

Cácores, 8 de febrero de 1974,-El Se
c:retario.-Visto bueno; El Magistrado.
1.334-E,

JUZGADOS DE PR!MERA INSTANCIA
E INSTRUCClON

ARACENA

Don Joaquín Sánchez Ugea, Juez de Pri
mera Instancia de la ciudad de Aracena
y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado bajo
el numero 4 de 1974, se tramita expedien
te para la declaración de falleCin1iento
de don M:-,nuel Pastor Gonzalez Garcia,
hijo de Rafael y de Magdalena, de esta~
do viudo, sin descendientes ni ascendien
tes, que a finales del aüo 1241 se ausentó
de la villa de Jabugo 'Huelval y desde
cuya fecha no se han vuelto a tener no
ticias suyas, habiendo instado dicha de~

c}aración don Rafael Gareía ''::;onzález, .
Lo que se hace público en cumplimiento

de lo dispuesto en el articulo 2.042 de la
Ley de Enjuiciamiento CiviL

Dado en Aracena {HuelvaJ a 18 de
enero de 1974.-El Juez.-El Secrctario.-
200.3. Y 2." 18-2-1974

CERVERA DEL RIO PISUERGA

En virtud de 10 acordado por el señor
Juez de Instrucción de esta villa ysu par~
ticto, por proveído. de esta fecha, dictado
eH sumario numero 3 de 1974, sobre ha~

lkzgo de un cadú\'l)r, por medio de la
presBnle :.:;e cita a las ignGradas P61'80
nas vinculadas f;;::.miliannr-mle·on el cad:'i
vpr, Cj\1e ;'uó rullado el día 9 de en 10 del
a,'io actual, en tonenas del paraie deno
dCllominaLo ..Ocejo», t0nninc ml:nicipal
de Porquera de los Infantes lP¡::¡18ncjaJ, y
quo idcntiLcado por el dOC\UTento nacio
nal de iderHidad rl'sul~ó cor"2é;t)I'nder a
Vicf.orino F\'rrejro Hcrn,mrlez, que nació
en Fonsagrada, provincia de Lugo, el 13
de abril de 1915, hijo de José y de Anto
nia, de estado cfI.,:,ado, profesión Confitero.
y con residoncia ambulante, [:'ura que
(;omparezcan ante este Jm:gndo de Ins
trucción de Cerv; ra del Hio PJsu8CfX(l, Sito
.en la plaza del AyuntanüenLo, dcntcú del
tMmino de ocho días, a J)J'8c.L1T declara
ción. Al propio tiempo y a ll1'2dio dc la
presente cEJdu!a, se les in",truye de,j con
tenido de los articulos 109 y 110 de la
Ley de Enj uiciamiento Crimina!.

Corvera d{J Rio Pisuerga, 4 de febrero
de 1974.-EI Secretario judicinL--'1.257-E.

CORDOBA

Don Gonzalo Mündoza Esteban, Magis~

trado-Juez de Primera Instancia e 1ns
truccíón número tres de Córdoba.

Hago saber: Que en este Juzgado se
siguen autos de procedimiento judlCü~l

sumario del articulo 131 de la Ley HI
potecaria número 242/197a. a instancia de
la Caja Provincial do Ahorros de Có;.'do
ba, contra doña Dolores Gil Gemes, so
bre reclamación de un préstamo con ga
ra.ntia hipotecaria, en los que por pro
vídencia de es la fecha he acordado sa
car a púbHca subasta por s2gunda vez y
término de Veinte ciias los bienes que mas
abajo se resenan, sei1aland0se para la ce
lebración de la misma las once horas
del día veintiuno de marzo próximo, en
la Sala Audiencia de este Juzgado, bajo
las condiciones siguientes;

L~ Que el tipo de suba:~ta es el fija
do a continuación do cada uno de los
biunes. no admitiéndose posluras que no
cubnlU dicho tipo.

2." Quo para tomar parte en la suhas
ta deberán los licitador8f: consignar pre
vinmentl>' en la !\'1esa del Juzgado. o es
tr:\Jhx;ÍlnÍ8nto d(,stinado al efecto, una
c;",nüdad igual, por lo menos, al die!: por
dento del tipo de subasta, sin cu.y(} rc~

quisHü no s~;rán admitidos, pudiendo par~

ticipar en ¿'lh en calidad de ceder GI re
nlale H un tercero.

3."" Que ¡es aLltos y cer(inc;¡(iún del Re
gistro u que se refiel''':: la regla 4.~ de di~

cha tirlículQ csian de manifilosto en la Se
crerona.

4. Que se 2ntenderá que todolJcit2dor
acepta cun,o ba'3j~;nlD la titulación y ,,'De
las cargas (¡ .r.~n~v::tOlene~ anteriores y 103
preferentes, si ]05 hubiere, al crédito de
la actura continu",rán subsistentes, en~

tcndicndose que el rematante los acepla
y i1ueda sL:brogEtClo en lE'_ respow;abiJi:lad
de lo~ mislllcs, sin destinarse a su extil1,_
dón el pn'cio de] remate.

l)"ldo en r:-órdobc' El veintidós de enero
(h mil novecientos setenta y cualro.-El
Secre tn rjo. ·-~,35,,3.

Bi<.:'nes que se sacan a. subasta

Piso vivienda letra B, en planta sépti~

ma, de la casa número treinta de la avc~

nida de la Virgen de Fálima, de esta ca·
pita); su superficie útít es de se,senta y
cuatro metros cincuenta y dos decíme
tros cumlrados. Linda, mirando al fren
te a la fachada: derecha, vuelo del resto
de la finca matriz; izquierda, caja de es
calera ascensür; espalda, resto de la fín~

ca matriz, y por su frente, la letra A de
la misma planta. Consta de vestíbulo. es·
tar-comedor, terraza cubierta, tres dol'mi~

toros, codna, aseo y armario empotrado.
Es el númuo veintisiete de la escritura
de división. Y le corresponde una cuota
en la totaiü1ad del inmueble, elementos
comunes y gastos de tres enteros siete
ccntésim:ls por ciento.

Títul0.--E! de compra a don Fernando
Prieto del Rosal, pedienth de inscripción,
citándose a dectos de busca la primera
de la finca núm{~ro 1.1.61, folio 25, libro
1.005, 15 de hl, sección segunda. tomo 1.113,
del Rogistro de la Propiedad número uno
de Córdoba.

Tioo de subasta: Cienlo cincuenta y sie
te mil quinientas pes2tas, que es el se
tenia y cinco por dento del tipo de pri
mera subasta,

IIOSPlTALET

Por tnncrlo a~:i ol'denado su sei'íoria en
auto del día de la fecha en expedJ<mt,e
de suspensión de pugas seguido en este
Juzgado de Prínwl'a Il1s~ancia nümeru 3
de Hospitalet, a instancia del Procurador


